RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0008055  E. N° 6899/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo y Deporte, relacionadas con la Contratación directa por excepción de la campaña promocional y su plan de medios durante la campaña Temporada 2013-2014;
RESULTANDO: 1) que se presentan distintas recomendaciones efectuadas todas con fecha 21 de noviembre de 2013, por parte de Mediaedge.Cia. (Young & Rubicam),  a través de sus Informes ‘Media Evaluation Point of View’; 

1.1)  propuesta de contratación de medios – diarios y revistas- que permitirá alcanzar altos niveles de cobertura, por un total de $ 2:150.180, discriminado para el Ejercicio 2013 $ 1:075.090 y Ejercicio 2014 $ 1:075.090
1.2) contratación de medios televisivos – televisión nacional y televisión abierta- que permitirá alcanzar altos niveles de cobertura, tanto en Montevideo como en el interior del país, por un total de $ 10:534.382, discriminado para el Ejercicio 2013 $ 5:267.191 y Ejercicio 2014 $ 5:267.191
1.3) contratación de medios radiales para aumentar el impacto y cobertura de la campaña, por un total de $ 3:706.876, discriminado para el Ejercicio 2013           $ 1:853.438 y Ejercicio 2014 $ 1:853.438
2) que se adjunta informe de la Dirección General del Ministerio de fecha 2 de diciembre de 2013, con cuadros de detalle de gastos y financiación de acuerdo con cada Afectación, expresando que Diarios y Revistas se tramitará con cargo al Documento Nº 2240, financiación 1.2, por un total de $ 2:150.180 TV Abierta con cargo al Documento Nº2239, financiación 1.1, por un total de $ 10:534.382,00 y Radios Documento Nº 2233, financiación 1.1, por un total de $ 3:706.876, y señalando que una vez efectuado el Proyecto de Resolución, vuelvan las actuaciones para su remisión al Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) y a este Tribunal;
3) que se acompañan las Constancias de Afectación de Crédito y Compromisos, de fechas 27 y 28 de noviembre de 2013;
4) que se remite Proyecto de Resolución Ministerial  a ser dictado en Ejercicio de atribuciones delegadas, autorizando la contratación de pautas publicitarias al amparo de lo dispuesto por el Numeral 9) del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F., a través de:
4.1) televisión: Monte Carlo TV S.A. por $ 2:732.566; S.A. Emisoras de Televisión y Anexos Saeta $ 2:623.642,00; Sociedad Televisora Larrañaga S.A., por $ 3:032.824; Telesistemas Uruguayos S.R.L. $ 61.000; Del Castillo Bentancur Zelmira Manuela, por $ 64.4160 y Red Uruguaya de Televisión S.A. $ 264.204, todo IVA incluido, y Servicio de Televisión Nacional por $ 1:755.730, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 17 de la Ley Nº 17.904 de 7 de octubre de 2005;
4.2) diarios y revistas:  El País S.A., por $ 1:019.722; Microcosmos S.A., por         $ 187.880; Reg S.A., por $ 194.834; La Diaria S.A. $ 149.456; Editorial Agora S.A., por $ 281.088; Brecha S.R.L., por $ 79.300; Caras y Caretas S.A.                   $ 237.900, todo IVA incluido; y
4.3) radios:  Monte Carlo S.A., por $ 337.964 Fleg S.A., por $ 190.320; Compañía Uruguaya de Publicidad S.A., por $ 329.400; Sarandí Comunicaciones S.A., por $ 506.910; Pablo Zalcberg Sitner, por $ 179.340; Emisora Azul Limitada $ 190.320; Vallemiel S.A., por $ 179.340; Emisora del Plata S.R.L., por $ 54.900; Modacor S.A., por $ 82.350; Paraiba S.A.                 $ 43.920; Arista S.A., por $ 51.240; Cetinic Barreiro Antonio Vladimir Sucesión de, por $ 51.240; Lanos S.A., por $ 164.700; Difusores del Plata S.A.                    $ 95.160; Radio Oriental S.A., por $ 87.840; Radio Diamante FM S.R.L., por             $  98.820; Cooperativa de Radioemisores del Interior, por $ 183.000; Visolny S.A., por $ 201.300; Potan S.A., por $ 61.000 todo IVA incluido y habiéndose afectado la suma de $617.812, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 17 de la Ley Nº 17.904 de 7 de octubre de 2005, correspondiente a pautas publicitarias a ejecutar en las emisoras oficiales;
4.4) la Resolución se dicta al amparo de lo dispuesto por el Literal C) del Numeral 9) del Artículo 33 del T.O.C.A.F. y ad-referendum de la intervención de este Tribunal.;
4.5) en el Considerando I) de ésta, se indica que la agencia de publicidad contratada – Mediaedge.Cia. (Young & Rubicam), estima que la combinación de estos medios permitirá alcanzar altos niveles de cobertura tanto a nivel de Montevideo como del interior del país, y

4.6) por el Considerando II) se establece que la autorización de estas pautas se funda en el informe señalado en el primer Considerando;
CONSIDERANDO: 1)  que la situación planteada se adecua a la causal de excepción invocada del Literal C) del Numeral 9) del Artículo 33 del T.O.C.A.F., siendo ésta la posición de este Tribunal respecto a la contratación de publicidad,  encontrándose contenida en la Resolución del 18 de junio de 1998 (Carpeta N° 178.555);
2) que se dio cumplimiento a lo establecido en el Artículo 11 del Decreto 90/00 de 3 de marzo de 2000, conforme a lo previsto en el Artículo 738 de la Ley Nº 16.736 de 5 de enero de 1996;
3) que la distribución entre los distintos medios es de discrecionalidad del Ordenador del gasto, atendiendo razones de buena administración, tales como el tiraje si se trata de periódicos o el rating tratándose de radio o televisión, del público a que está dirigido y el Proyecto de Resolución remitido establece que la autorización de estas pautas se funda en los informes señalados en el primer Considerando del Proyecto de Resolución remitido, efectuado por la agencia de publicidad contratada Mediaedge.Cia. (Young & Rubicam), a través de sus informes ‘Media Evaluation Point of View’ (‘MEC’) (Resultando 1);
4) que no se adjunta la certificación del Ministerio de Economía y Finanzas, requerida por el Artículo 33 del T.O.C.A.F., tanto de la configuración de los extremos que habilitan la causal, como los precios y condiciones que corresponden al mercado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

 1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Turismo y Deporte, la intervención del gasto descripto en el Resultando 4, previo cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 33 del T.O.C.A.F. (Considerando 4); control de su imputación al Grupo adecuado y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 de 27/12/2008 (Deudores Alimentarios). 

2) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/06/2010).

3) Comuníquese a la Contadora Auditora.

4) Devuélvase.
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